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1. Necesidad del informe y Alcance
En el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común para el periodo 2023–2027, el Reglamento
Reglamento  (UE)  2021/21161 en su artículo  59  regula que,  las  condiciones que establezcan los  Estados
Miembros con el fin de completar las previstas en la legislación de la Unión para recibir ayudas financiadas
por el FEGA o el FEADER deberán ser verificables. A nivel nacional el artículo 1.2 del Real Decreto 1047/2022,
de 27 de diciembre, por el que se regula el  sistema de gestión y control  de las intervenciones del Plan
Estratégico y otras ayudas de la Política Agraria Común, establece el mismo precepto, de verificabilidad y
controlabilidad.

La VC se formaliza en el marco 2014-2022 mediante la aprobación de la Instrucción OP 5/2020 de evaluación
de la verificabilidad y controlabilidad de las ayudas concedidas en virtud del PDR de Andalucía 2014/2020.
Ayudas FEADER.

En el  nuevo marco 2023-2027,  y para garantizar  la continuidad  de los trabajos realizados por el  OP, se
aprobó la Instrucción 3/2023, que efectúa la extensión de la vigencia de las normas del OP dictadas en el
periodo 2014-2020 (2022) al periodo 2023-2027, hasta que se dicten las normas que las sustituyan, una vez
aprobado el nuevo marco.

Dado que el presente expediente versa sobre ciertas ayudas cofinanciadas con el FEADER, procede emitir
por parte del Servicio de Seguimiento Control Interno (en adelante SegOP) un informe final de evaluación,
de carácter preceptivo y vinculante, en aplicación de lo dispuesto anteriormente.

1.1. Alcance del Informe
El presente informe recoge la evaluación del SegOP respecto de la documentación presentada, con el fin de
evaluar  el  diseño  de  VC  efectuado  por  la  UGC,  conforme  al  detalle  recogido  en  el  apartado  4.3  de  la
Instrucción VC.

No se entra en el ámbito de la elegibilidad de la actuación, que corresponde a la Autoridad de Gestión.

Sin perjuicio de este contenido mínimo, el informe puede incluir, de conformidad con el apartado 4.4 de la
Instrucción VC, otras observaciones o recomendaciones relacionadas con la gestión y control del OP que
afecten al buen funcionamiento del OP y al sistema de gestión y control, que sin embargo no correspondan
al diseño de VC y por tanto carecen del carácter vinculante para la UGC. Su finalidad es la propuesta o
recomendación  a  la  UGC  para  que  introduzca  las  mejoras  oportunas  en  su  caso,  o  para  ponerlas  en
conocimiento de la Dirección del OP.

1 Reglamento de ejecución (UE) 2021/2116 del Parlamento y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la
gestión y el seguimiento de la política agraria común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013
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2. Descripción de las actuaciones y Antecedentes

2.1. Descripción de las actuaciones objeto de Informe
El objetivo principal del proyecto, “Servicio para la secretaría técnica del programa de jornadas temáticas de
sensibilización ambiental en la Red Natura 2000 de Andalucía ”, es la impartición de jornadas temáticas que
versarán sobre aspectos relacionados con el conocimiento de los valores ambientales, culturales y sociales
del  medio  natural,  su papel  dentro  del  territorio,  la  importancia  de su conservación y  la  necesidad  de
sensibilizar a la población en esos aspectos.

El  objetivo  principal  del  proyecto,  “Servicio  para  la  secretaría técnica  del  programa  de  sensibilización  y
participación  ambiental  en  la  Red  Natura  2000  De  Andalucía  ”,  es  la  impartición  de  acciones  de
sensibilización consistentes en visitas explicativas a los espacios de la Red Natura 2000 del para conocer los
valores  naturales  de  los  mismos,  así  como  su  forma  de  gestión,  y  ofrecer  acciones  de  voluntariado
relacionadas con el conocimiento de los valores ambientales, culturales y sociales del medio natural, su
papel dentro del territorio, la importancia de su conservación y la necesidad de sensibilizar a la población
en esos aspectos.

2.2. Antecedentes
El 08/03/2024 se recibió en el SegOP mediante correo FE04, FE012, memoria, PCAP, PPT y cuadros de VC de l
os expedientes descritos en la portada.

3. Normativa e instrucciones de aplicación
La normativa incluida en el apartado 3 de la Instrucción 5/20202, las instrucciones y circulares que regulan
este ámbito3, y adicionalmente las siguientes normas e instrucciones:

de carácter general

• Instrucción DOP 1/2019, sobre la elaboración y validación de manuales de procedimiento de gestión y control
del Organismo Pagador. Contenido mínimo en líneas de ayuda y de actuación directa al amparo del FEAGA y del PDR
de Andalucía 2014-2020 (FEADER).

• Instrucción DOP 1/2022 de prevención del fraude y otras irregularidades graves. 

• Instrucción DOP 1/2016 por la que se establece el procedimiento para el control de las funciones delegadas.

• Instrucción DOP 3/2017  de  15  de  mayo de 2017,  sobre  el  esquema de reducciones y  penalizaciones  en las
medidas no establecidas en el ámbito del Sistema Integrado (NO SIGC).

• Instrucción DOP 7/2020 para la aplicación de reducciones y penalizaciones por incumplimiento de la normativa
de contratación pública en actuaciones financiadas por los fondos europeos agrícolas.

2 La Instrucción del OP 5/2020
3 La Circular FEGA 13/2014
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• Guía DOP 1/2020 por la que se aprueba el listado de comprobaciones de la contratación pública en actuaciones
financiadas por FEADER y se completa y facilita la aplicación de la INSTRUCCIÓN 7/2020.

4. Evaluación del trabajo de VC efectuado por la UGC
Este  informe  se  centra  en  la  evaluación del  trabajo  realizado  por  la  UGC  para  garantizar  la  VC  de  los
requisitos, compromisos y otras obligaciones incluidos en la actuación, conforme al alcance definido en el
apartado 1.

4.1. Cuadro de verificabilidad y controlabilidad (Anexo I)
Se adjuntan cuadros con el resultado del estudio de la VC llevado a cabo por el SegOP,  habiéndose añadido
a la tabla remitida por la UGC una columna con la evaluación efectuada por el SegOP sobre la información
aportada, para efectuar el control de las actuaciones que se vayan a llevar a cabo. En dicha columna se
indica,  según  caso,  la  conformidad  de  este  Servicio,  la  necesidad  de  aclaración,  modificación  o
incorporación por parte de la UGC, así como recomendaciones/ observaciones.

4.2. Otras cuestiones y recomendaciones que no corresponden a la verificabilidad
y controlabilidad 

Puesto que aún no se ha desarrollado para el nuevo marco la actualización del MPU de actuaciones directas
(v2) utilizado durante el marco de gestión 14-20, se indica a la UGC que previamente a la declaración del
gasto a FEADER es necesario acometer la aprobación del MC unificado para el PEPAC, compuesto del MC
común aprobado por parte de esta Dirección del OP así como del MC específico aprobado por la UGC. Todo
ello tras la aprobación de la nueva Instrucción. 

Mientras estos desarrollos se llevan a cabo y en virtud del principio de mantenimiento del statu quo que se
quiere respetar, la UGC debe iniciar los controles en fase de compromiso sobre la base del actual manual
para el marco 2014-2020, de modo que en su caso sean completados con las comprobaciones adicionales
que procedan cuando el OP se dote de los manuales de control citados.

Así pues, queda condicionado el presente informe a la inclusión de estas dos intervenciones en la parte
específica del MP de gestión y control de la UGC para el 23-27.
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5. Conclusión y firma
Visto  lo  anterior,  y  condicionado  al  cumplimiento  de  lo  indicado  en  el  apartado  4.2,  se  evalúa
FAVORABLEMENTE la verificabilidad y controlabilidad del expediente mencionado en la portada.

EL JEFE DE SERVICIO 
DE SEGUIMIENTO CONTROL INTERNO

Fdo.: Rafael Estévez María
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UGC Servicio de Verificación y Control FFEE Identificación Expediente CONTR 2023/876220

UG Descripción Expediente

Operación (númeroAND720108: DEMOSTRACIÓN E INFORMACIÓN M.A. I: JORNADAS Documento analizado (fecha) 23/01/24

Línea de actuación / grupo expedientes en VC JORNADAS TEMÁTICAS DE SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL RN2000 

ELEMENTOS DESCRIPTIVOS DE LA FORMA DE EJECUCIÓN

Figura empleada CONTRATO Tarifa empleada (encargos)

Importe total del proyecto (IVA excluido) Calificación de contrato (contratos) SERVICIO

Prevista colaboración con terceros [subcontratación] (encargos) NO Procedimiento de adjudicación (contrato) ABIERTO SIMPLIFICADO

BLOQUE DE ELEMENTOS ELEMENTO A VERIFICAR

Id Elemento Descripción

1  Programa de Jornadas de Sensibilización Ambiental RN2000 (PJS)

Conforme con Observaciones

2 Dossier Previo de cada Jornada (DPJ): 

3 Informe de ejecución de la jornada (IE) 

Informe Final de Evaluación del programa (IFE) 

Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

3b Moderación de los costes propuestos mediante Precios de referencia Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P Incorporado por SegOP

3c Moderación de los costes propuestos mediante Comité de valoración Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

3d Moderación de los costes propuestos mediante Tarifa oficial

Verificación de la moderación de costes propuestos mediante el uso de una tarifa oficial Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

Verificación de la moderación de costes propuestos en el caso de precios de nueva creación. Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

3e Moderación de los costes propuestos mediante Precio oficial Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

3f

Art 48 R(UE) 809/2014 Evidencia documental Conforme con Observaciones

Art 48 R(UE) 809/2014 N/P

4a Declaración de ausencia de conflicto de intereses  (DACI) Declaración de ausencia de conflictos de interes de la dirección facultativa responsable Art 48 R(UE) 809/2014 Evidencia documental Documento firmado por dirección facultativa No existe dirección facultativa Propuesta de Eliminación

4b Subcontración Art 48 R(UE) 809/2014 Evidencia documental _ Conforme

4c Condición especial de ejecución Art 48 R(UE) 809/2014 Evidencia documental _ Conforme

 Servicio de Promoción de la Sostenibilidad. DGENP 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
PROGRAMA DE JORNADAS TEMÁTICAS DE SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL EN LA RED NATURA 2000 DE ANDALUCÍA 

LOTE 1: Espacios Red Natura 2000 de las provincias de Huelva y Sevilla.        JT: 21
LOTE 2: Espacios Red Natura 2000 de las provincias de Cádiz y Málaga.          JT: 14
LOTE 3: Espacios Red Natura 2000 de las provincias de Córdoba y Jaén.       JT: 26
LOTE 4: Espacios Red Natura 2000 de las provincias de Granada y Almería. JT:18

Precios de mercado, XX Convenio colectivo nacional de empresas de ingeniería; 
oficinas de estudios técnicos; inspección, supervisión y control técnico y de calidad,

Lote 1  62.242,11    €
Lote 2 41.494,74  €
Lote 3 77.061,66  €
Lote 4 53.350,38  €
Total: 234.148,89 €

Observaciones SegOP Evaluación SegOP
Origen elemento [aparte 

art 62 R(UE) 1305/13]
Documentación a aportar 

Por la UG a la UGC

Control administrativo
-Acta de no inicio: revisión documental del Informe de verificación 
Control sobre el terreno
-Visitas tras ejecución
-Revisión de la documentación

Comprobación de que todas las 
unidades de gasto incluidas en el 
presupuesto son medibles y 
comprobable su medición a posteriori 
por la UGC 4 5

-Por cada lote, y que servirá de documento de seguimiento para todas las actuaciones planteadas.
-Este programa contendrá la información general donde se expondrá una concepción general del programa, y otra 
más específica de las actividades que se plantean.
-Se presentará al inicio del expediente, y al finalizar el contrato y coincidiendo con la correspondiente certificación, 
se deberá presentar el Informe Final de Evaluación (IFE), que contenga todas las modificaciones que se hayan 
consensuado con la Persona Responsable del Contrato, realizadas durante el año natural. 
-Dicho Programa no podrá superar las 20 páginas
-Contenido minimo:
-Denominación del programa “LOTE nº ___ Nombre del espacio natural RN2000.
-Programa de Jornadas de Sensibilización Ambiental RN2000”. 
-Ámbito de actuación y área de influencia, es decir, términos municipales que tienen todo o parte de su territorio en 
los espacios protegidos RN2000 objeto del contrato.
-Objetivos generales y objetivos específicos de las acciones para este programa.
-Metodologías de actuación (fases, organización, recursos necesarios, etc.), fórmulas de difusión de las acciones que 
se pueden desarrollar (cartelería, web, etc.), calendarización estimada de las jornadas propuestas, metodología de 
evaluación.
Datos del equipo técnico conformado por la persona coordinadora y el resto de personas trabajadoras del programa. 
Experiencia en relación al proyecto presentado y tareas a realizar.
-Cuadro-Resumen de las jornadas con los siguientes registros y vinculante en la ejecución:
▪ Nombre de la jornada y código.
▪ Anualidad de la acción.
▪ Tipo de acción: Jornada Temática.
▪ Temática de la jornada.
▪ Término municipal donde se desarrolla la jornada (deberá especificarse el núcleo urbano o rural, denominación del 
monte o finca, paraje o dirección exacta del lugar de realización, si es posible).
▪ Espacio natural RN2000 donde se desarrolla la jornada.
▪ Descripción del público objetivo. Previsión del número de personas que participará en la jornada (máximo y 
mínimo).

Relación Valorada 
incluida en SOLICITUD DE 

PAGO

Este bloque se controlará haciendo uso de la Lista de control 
específica de la actuación (propuesta como modificación del  Anexo 
4.7 del MP unificado V2) versión de 27/09/2022 con varias 
actuaciones combinadas: 
Actuación/gasto consistente en la realización de un SERVICIO
SV01.A. REALIZACIÓN DEL SERVICIO
Se aplicará:
SV.01.01 Se ha verificado que se ha llevado a cabo el servicio 
subvencionado conforme a las especificidades (establecidas en el 
pliego, oferta, contrato).Cadm
SV.01.02 Se ha confirmado la existencia de todos los documentos y 
recursos (informes, proyectos, planos, bases de datos, 
aplicaciones…) que constituyan el objeto del servicio, o parte del 
mismo, conforme a las especificidades (establecidas en el pliego, 
oferta, contrato).Cadm
No se aplicará
SV 01, SV02,  no son objeto de este expediente                                                 
    
Actuación/gasto de FORMACIÓN
FO.01.A. REALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN
Se aplicará:
FO.01.01 Se ha verificado que se ha llevado a cabo la formación 
conforme a las especificidades (establecidas en el pliego, contrato) y 
tipo de formación (presencial, online), Cadm
FO.01.02 Se ha confirmado el cumplimiento de los requisitos de 
titulación y experiencia de los profesores o ponentes. Cadm
FO.01.03 Se ha confirmado la existencia de evidencias sobre las 
formaciones individuales (jornada, curso) impartidas. Cadm

Previamente al inicio de las jornadas:
-Al ser una actuación temporal, se debe de consensuar un método  de comunicación 
entre la UG y UGC dónde se refleje con antelación mínima de 15 días: la jornada, tipo, 
lugar (georreferenciado y fecha de celebración), número de asistentes, duración. Se 
puede utilizar un calendario virtual o algo similar (ejemplo Google calendar), para la 
posible verificación in situ de la actuación.

-Tras la ejecución de las jornadas:
-La UG entregara toda la documentación que justifique la realización objeto del 
servicio de acuerdo con lo establecido en  el PPT,PCAP, Memoria                                              
                                                                                             
-Memoria por certificación/Justificación de gasto realizado que describa las tareas 
realizadas
-Factura justificativas de:
· Gasto de ponente
· Alquiler del medio transporte elegido( autobús, bicicletas, kayaks. etc)
· Material gráfico para el evento
· Seguro por asistente
· Comunicaciones 
·Alquiler de sala
·Catering (almuerzo tipo picnic)
·Dieta kilometraje vehículo (ponente)
·Evidencia (solo irregularidad)
-Documentos de obligada entrega que cumplan con los requisitos reflejados en el 
PPT, PCAP,Memoria, para cada lote, del contenido mínimo, periodo de entrega con la 
antelación requerida, estos documentos son:
-1 Programa de Jornadas de Sensibilización Ambiental RN2000 (PJS)
-2 Dossier Previo de cada Jornada (DPJ): 
-3 Informe de ejecución de la jornada (IE) 
-4 Informe Final de Evaluación del programa (IFE)
-5 Archivo con la localización y características de las jornadas realizadas en 
formato .shp, 
-Currículum del profesor/ponente
-Evidencias de la publicidad de las formaciones (promoción o comunicaciones 
realizadas)
-Pruebas gráficas del evento (fotografías, grabaciones)
-Comprobaciones en tiempo real mediante acceso en streaming o video-llamada 
-Relación del material entregado o de los recursos audiovisuales utilizados, 
soportado en pruebas gráficas. Cuando sea significativo el material,( no la entrega de 
bolígrafo y una libreta).
-Certificación final de los trabajos (o última previa al pago intermedio)

-CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN
Emisiones de gases de efecto invernadero generadas por los servicios objeto del 
contrato Huella de carbono”, tal impacto ambiental deberá ser medido por el 
adjudicatario durante la ejecución del contrato llevando a cabo un inventario de 
emisiones de GEI o un análisis de ciclo de vida según la tipología de huella, siguiendo 
normativas internacionales reconocidas, tales como ISO 14064, ISO 14069, ISO 14067, 
PAS 2050 o GHG, reduciendo la emisión desde el inicio hasta el final del período de 
ejecución
-En el caso de cualquier otra tipología de participantes de las incluidas en el apartado 
3 DESTINATARIOS del PPT, se adjuntará una Declaración Responsable firmada por la 
propia Persona Coordinadora del Proyecto(DF) indicando dicha tipología.
- Los formularios podrán tener formato online.

Además la UGC debe solicitar a la UG:
- El listado de asistentes, verificando que se han cumplido en su selección los criterios establecidos en el pliego, dando 
preferencia a los jóvenes, mujeres y personas en situación de desempleo.
- En el caso de material no fungible deberá indicar su destino posterior 
- Verificación del cumplimiento por parte de la empresa seleccionada de los criterios de selección establecidos, número 
de jornadas, temáticas y consultas ayuntamientos.

-Con al menos 1 mes de antelación a la ejecución de una jornada concreta se presentará a la persona Responsable 
del Contrato el Dossier Previo de cada Jornada para su aprobación.
-La extensión del mismo no debe sobrepasar las 8 páginas.
-Contenido mínimo del dossier:
a) Espacio de la Red Natura 2000 donde se desarrolla la jornada.
b) Denominación de la jornada.
c) Código de la jornada.
d) Objetivos específicos.
e) Metodología a emplear en la jornada.
f) Programa completo.
g) Lugar donde se desarrollará la jornada (localidad y término municipal).
h) Personas destinatarias.
i) Medios de difusión, incluida cartelería, y fórmulas de captación.
j) Desplazamiento en medio de transporte de participantes a la zona de la jornada o
durante el desarrollo de la acción.
k) Alquiler de sala habilitada para el desarrollo de las jornadas, en su caso.
l) Materiales y herramientas necesarias para el desarrollo de la jornada, y de los
medios audiovisuales y equipos de sonido, en su caso.
m) Material informativo para personas participantes, en su caso.
n) Equipo de organización y coordinación, así como ponentes que intervengan en la jornada, indicando su 
experiencia con la acción a desarrollar.
o) Composición del desayuno o merienda (en su caso), teniendo en cuenta las
posibles intolerancias alimentarias cuando corresponda.
p) Permisos necesarios cuando correspondan.
q) Seguro de responsabilidad civil de la organización y de accidentes de cada jornada a realizar, indicando nombre 
de la póliza y fecha de caducidad respectivas.
-El Dossier Previo de cada jornada deberá venir firmado por la empresa, con el consenso del Responsable Técnico 
Local (RTL)
Nota importante: deberá remitirse a la persona Responsable del Contrato con 2 días de antelación a la realización de 
la jornada determinada, un listado de al menos 30 participantes inscritos en ella y 15 suplentes. En caso de no llegar 
al mínimo de participantes, deberá justificarse a la persona Responsable del Contrato, quien deberá tomar la 
decisión de continuar o no con la jornada.

-Para cada una de las acciones.
-Dicho informe deberá presentarse como máximo en el plazo de 1 mes desde la fecha de realización de 
cada una de las jornadas. Contará con los siguientes apartados:
 a) Denominación de la acción y código.
 b) Espacio Natural donde se desarrolló la acción.
 c) Lugar donde se realizó la jornada (término municipal, dirección, monte, etc.). Cartografía a escala 
1:10.000 con referencias geográficas, con la localización exacta de la ubicación.
d) Fecha y descripción de las acciones desarrolladas.
e) Listado de personas que efectivamente asistieron a la jornada, con la especificación del municipio de 
origen, edad y género. Justificación, en su caso, de que no se alcanzase un mínimo de 30 participantes.
f) Formulario de inscripción, que deberá ser completado por cada una de las personas participantes en el 
desarrollo de la acción.
g) Partes de control de asistencia de las actividades (que contará al menos con nombre, apellidos, DNI, 
hombre/mujer, fecha de nacimiento, localidad de procedencia, código postal y firma) que deberán de ser 
perfectamente legibles y de lectura horizontal (el documento escaneado debe estar derecho), que podrán 
realizarse en formato digital (por ejemplo, mediante tablet en la que se pueda firmar). Además, deberá 
entregarse en formato de hoja de cálculo sin firmas.
h) Referencia de la actividad en los medios de comunicación y en las redes sociales.
i) Cuestionarios para personas participantes, incluyendo la evaluación de las actividades. Dicho 
cuestionario no es obligatorio en el supuesto de participantes menores de edad o personas en riesgo de 
exclusión social. En el supuesto de que la actividad se realice íntegramente con personas de algunas de 
estas características, bastaría con un cuestionario de evaluación emitido por la persona responsable de los 
mismos. Los cuestionarios podrán tener formato online 
j) Breve análisis estadístico, incluyendo gráficos, de los participantes, distribuidos por sexo y edad, y de los 
datos expresados en los cuestionarios de evaluación, incluyendo principales comentarios emitidos por los 
asistentes.
k) Cálculo de la huella de carbono de la actividad realizada.
l) Galerías de fotos de las acciones. Todas las imágenes utilizadas en las acciones y documentación donde 
se pueda identificar a las personas participantes en la actividad, deberá contar con la preceptiva 
autorización de las mismas para su uso.
En cuanto a las imágenes de menores se aplicará lo establecido en la normativa vigente. En las imágenes 
deberá incluirse el medio de transporte, la foto de grupo y
la enara con los logos de la financiación FEADER ajustados a la identidad visual
correspondiente (anteriormente referida) y los requeridos por la Junta de
Andalucía.
m) Recursos y materiales producidos

Tendrá una extensión máxima de 10 páginas  y contará con los siguientes apartados:
a) Tabla resumen general de acciones desarrolladas (localización, fechas, programa de actividades, etc.
b) Resumen global de participación (no nominativo).
1. Distribución por género y edad.
2. Distribución por la procedencia.
3. Incidencia de la participación en función de los municipios del espacio natural Red Natura 2000 
(porcentaje de participantes procedentes del área de influencia del espacio natural respecto al total).
4. Análisis de las acciones a partir de los cuestionarios de evaluación de las personas participantes.
c) Acciones más y menos demandadas.
d) Valoración de las acciones desarrolladas.
e) Visión y propuestas por parte de los participantes sobre la Red Natura 2000.
f) Conclusiones del programa.
1. Valoración del impacto de las acciones en la población local.
2. Valoración de impacto ambiental de la actividad.
3. Valoración de la sensibilización ambiental de personas participantes.
4. Valoración de las acciones por parte de los gestores de los espacios
naturales.
5. Valoración final de la participación en el programa.
g) Propuesta de mejora por parte de la entidad adjudicataria.

Archivo con la localización y características de las jornadas realizadas en 
formato .shp, 

-Se deberá incluir un archivo con la localización y características de las acciones realizadas en formato .shp, que 
puede ser elaborado con cualquier programa GIS (Arcgis, Qgis, gVSig), con los siguientes atributos:
• Provincia
• Término Municipal
• Espacio Natural Protegido
• Red Natura
• Lote
• Certificación
• Código
• Título
• Fecha de realización de la acción
• Tipo de acción (JT)
• Nombre de la acción
• Temática
• Público objetivo
• Importe
• Número de participantes

Comprobación de que es posible y 
está prevista la forma en la cual se va 
a efectuar el control de la moderación 

de los costes en fase de ayuda 
(compromiso del gasto) y en fase de 
pago (autorización del pago por la 

UGC).

3a
Moderación de los costes propuestos mediante
Comparación de ofertas

Verificación de la moderación de costes propuestos mediante la comparación de las ofertas para cada 
gasto aportadas (mínimo 3)

Verificación de la moderación de costes propuestos mediante la comparación de los precios con los costes 
de referencia

Para  la elaboración del presuuesto de las partidas ingeniero y ponente  se han utilizado precios de referencia, del XX 
Convenio colectivo nacional de empresas de ingeniería; oficinas de estudios técnicos; inspección, supervisión y control 
técnico y de calidad y  de la Circular 01/2013 de 18 de enero, de la dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública 
respectivamente.
Para el resto de partidas se han utilizado precios de mercado o se han estimado mediante partida alzada.

Verificación de la moderación de costes propuestos mediante la comparación con el resultado de los 
trabajos del comité de valoración

Verificación de la moderación de costes propuestos mediante el uso de un precio oficial establecido por la 
Administración

Moderación de los costes en fase de pago cuando hay contratación pública (fase 
de pago)

Moderación de los costes derivada de la contratación pública
Sin perjuicio de que en fase de compromiso de gasto (previamente al procedimiento de contratación) es 
necesario señalar uno de los métodos anteriores para conformar el precio base de licitación (para efectuar 
una premoderación de los costes), se señalará en esta fila si la moderación de costes en fase de pago 
vendrá dada por el resultado del procedimiento de contratación pública si cumple la condiciones para 
dicho fin.

En referencia al procedimiento de contratación la UGC  verificará: 
- Resultado del procedimiento de licitación de todos los lotes (actas de la Mesa de 
Contratación con la acreditación de la solvencia técnica y puntuaciones de las 
proposiciones económicas de los licitadores) .
- El peso de la componente económica de los criterios de adjudicación dispuestos en 
el P.C.A.P. es del 14 % del total de criterios de valoración.

-La  UG elegirá el escenario de moderación de costes, los escenarios posibles son:
- 1. A la vista del servicio,la UG podrá subir al 49%  la puntuación de la proposición 
económica más baja de los criterios de adjudicación, dentro del maximo legal 
permitido.
- 2. Se moderará sobre la oferta más baja, siempre y cuando ésta no incurra en baja 
temeraria.
- 3. Se aplicará a baja medía, obtenida de contratos similares del perfil  del 
contratante, siempre que sea menor de la que resulte elejida en la licitación.
 En el caso  que la UG no eliga el escenario de simplificación, la UGC creará un comite 
de valoración económica para asegurar que el PEM está moderado
- Que no se aprecian elementos que limiten la concurrencia de la licitación.
- En fase del pago: documentos justificativos del gasto y del pago. 

El peso de la componente económica es del 21% no del 14% como se indica, no obstante sigue siendo insuficiente para 
considerar el presupuesto moderado en el procedimiento de licitación.
Así pues, y en el caso que la UG no opte por alguna de las vías propuestas por la UGC para moderar, la UGC deberá crear 
tal y como indica un comité de valoración de cara a determinar el importe a declarar a FEADER.

Moderación por un método alternativo al anterior

Otros requisitos y compromisos 
específicos de la actuación directa

No esta prevista la subcontratación, en caso afirmativo, indicar dichas partes o trabajos.
La subcontratación requerirá siempre de autorización expresa del órgano de contratación, deberá 
proceder como se indica PPT, PCAD

En caso afirmativo, las personas licitadoras deberán indicar la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe (referido al presupuesto base de licitación) y el 
nombre o perfil empresarial definido por referencia a las condiciones de solvencia técnica de 
las personas subcontratistas a las que se vaya a encomendar su realización.
Comunicación de las subcontrataciones realizadas, datos de contacto y documentos que 
justifiquen la capacidad de la empresa subcontratada para la realización de estas tareas.
Cuenta justificativa separada reflejando los pagos realizados. 

Se establece como condición especial de ejecución de carácter ambiental el cálculo de las emisiones de 
gases de efecto invernadero generadas por los servicios objeto del contrato (Huella de Carbono) y la 
redacción de una estrategia de reducción durante su ejecución. Se denomina como “Huella de carbono” al 
indicador ambiental que pretende reflejar «la totalidad de gases de efecto invernadero (GEI) emitidos por 
efecto directo o indirecto de un individuo, organización, evento o productotal impacto ambiental deberá 
ser medido por el adjudicatario durante la ejecución del contrato llevando a cabo un inventario de 
emisiones de GEI o un análisis de ciclo de vida según la tipología de huella, siguiendo normativas 
internacionales reconocidas, tales como ISO 14064, ISO 14069, ISO 14067, PAS 2050 o GHG, reduciendo la 
emisión desde el inicio hasta el final del período de ejecución

El seguimiento de las condiciones especiales de ejecución se realizará mediante la 
presentación de informes detallados del contratista al finalizar cada anualidad 
natural.
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Línea de actuación / grupo expedientes en VC JORNADAS TEMÁTICAS DE SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL RN2000 

ELEMENTOS DESCRIPTIVOS DE LA FORMA DE EJECUCIÓN

Figura empleada CONTRATO Tarifa empleada (encargos)

Importe total del proyecto (IVA excluido) Calificación de contrato (contratos) SERVICIO

Prevista colaboración con terceros [subcontratación] (encargos) NO Procedimiento de adjudicación (contrato) ABIERTO 

BLOQUE DE ELEMENTOS ELEMENTO A VERIFICAR

Id Elemento Descripción

1 Programa de Sensibilización y Participación Ambiental Red Natura 2000 (PSP) 

Conforme con Observaciones

2 Dossier Previo de cada Jornada (DPJ): 

3 Informe de ejecución de la jornada (IE) 

Informe Final de Evaluación del programa (IFE) 

Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

3b Moderación de los costes propuestos mediante Precios de referencia Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P Incorporado por SegOP

3c Moderación de los costes propuestos mediante Comité de valoración Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

3d Moderación de los costes propuestos mediante Tarifa oficial

Verificación de la moderación de costes propuestos mediante el uso de una tarifa oficial Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

Verificación de la moderación de costes propuestos en el caso de precios de nueva creación. Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

3e Moderación de los costes propuestos mediante Precio oficial Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

3f

Art 48 R(UE) 809/2014 Evidencia documental Conforme con Observaciones

Art 48 R(UE) 809/2014 N/P N/P

4a Declaración de ausencia de conflicto de intereses  (DACI) Declaración de ausencia de conflictos de interes de la dirección facultativa responsable Art 48 R(UE) 809/2014 Evidencia documental Documento firmado por dirección facultativa No existe dirección facultativa Propuesta de Eliminación

4b Subcontración Art 48 R(UE) 809/2014 Evidencia documental _ Conforme

4c Condición especial de ejecución Art 48 R(UE) 809/2014 Evidencia documental _ Conforme

 Servicio de Promoción de la Sostenibilidad. DGENP 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN AMBIENTAL EN 
LA RED NATURA 2000 DE ANDALUCÍA 

LOTE 1: Municipios en la Red Natura 2000 de Jaén. AS 25, AV 12,    TOTAL: 47
LOTE 2: Municipios en la Red Natura 2000 de Huelva. AS 33, AV 8   TOTAL: 41
LOTE 3: Municipios en la Red Natura 2000 de Córdoba AS 29, AV 7 TOTAL: 36
LOTE 4: Municipios en la Red Natura 2000 de Granada AS 23, AV 7  TOTAL: 30
LOTE 5: Municipios en la Red Natura 2000 de Cádiz. AS 22, AV 4       TOTAL: 26
LOTE 6: Municipios en la Red Natura 2000 de Almería AS 22, AV 4    TOTAL: 26
LOTE 7: Municipios en la Red Natura 2000 de Sevilla. AS 22, AV 4     TOTAL: 26
LOTE 8: Municipios en la Red Natura 2000 de Málaga AS 14, AV 5     TOTAL: 19

Operación (número y 
descripción)

Precios de mercado, XX Convenio colectivo nacional de empresas de ingeniería, 
oficinas de estudios técnicos, inspección, supervisión y control técnico y de calidad.

Lote  1 JAÉN          140.937,35  €
Lote 2  HUELVA     121.612,66 €
Lote 3 CÓRDOBA  106.768,68 €
Lote 4 GRANADA    89.603,86 € 
Lote 5 CÁDIZ           76.540,75 €    
Lote 6 ALMERÍA      76.540,75 €    
Lote 7 SEVILLA        76.540,75 €    
Lote 8 MÁLAGA       57.055,09 €

Total:                       745.599,87 €

Observaciones SegOP Evaluación SegOP
Origen elemento [aparte art 62 R(UE) 

1305/13]
Documentación a aportar 

Por la UG a la UGC

Control administrativo
-Acta de no inicio: revisión documental del Informe de verificación 

Control sobre el terreno
-Visitas tras ejecución
-Revisión de la documentación

Comprobación de que todas las 
unidades de gasto incluidas en el 
presupuesto son medibles y 
comprobable su medición a posteriori 
por la UGC 4 5

-Por cada lote, y que servirá de documento de seguimiento para todas las actuaciones planteadas.
-Este programa contendrá la información general donde se expondrá una concepción general del programa, y otra 
más específica de las actividades que se plantean.
-Se presentará al inicio del expediente, y al finalizar el contrato y coincidiendo con la correspondiente certificación, 
se deberá presentar el Informe Final de Evaluación (IFE), que contenga todas las modificaciones que se hayan 
consensuado con la Persona Responsable del Contrato, realizadas durante el año natural. 
-Dicho Programa no podrá superar las 20 páginas
-Contenido minimo:
-Denominación del programa “LOTE nº ___ Nombre del espacio natural RN2000.
-Programa de Jornadas de Sensibilización Ambiental RN2000”. 
-Ámbito de actuación y área de influencia, es decir, términos municipales que tienen todo o parte de su territorio en 
los espacios protegidos RN2000 objeto del contrato.
-Objetivos generales y objetivos específicos de las acciones para este programa.
-Metodologías de actuación (fases, organización, recursos necesarios, etc.), fórmulas de difusión de las acciones que 
se pueden desarrollar (cartelería, web, etc.), calendarización estimada de las jornadas propuestas, metodología de 
evaluación.
Datos del equipo técnico conformado por la persona coordinadora y el resto de personas trabajadoras del programa. 
Experiencia en relación al proyecto presentado y tareas a realizar.
-Cuadro-Resumen de las jornadas con los siguientes registros y vinculante en la ejecución:
▪ Nombre de la jornada y código.
▪ Anualidad de la acción.
▪ Tipo de acción: Jornada Temática.
▪ Temática de la jornada.
▪ Término municipal donde se desarrolla la jornada (deberá especificarse el núcleo urbano o rural, denominación del 
monte o finca, paraje o dirección exacta del lugar de realización, si es posible).
▪ Espacio natural RN2000 donde se desarrolla la jornada.
▪ Descripción del público objetivo. Previsión del número de personas que participará en la jornada (máximo y 
mínimo).

Relación Valorada incluida en SOLICITUD 
DE PAGO

Este bloque se controlará haciendo uso de la Lista de control 
específica de la actuación (propuesta como modificación del  Anexo 
4.7 del MP unificado V2) versión de 27/09/2022 con varias 
actuaciones combinadas: 
Actuación/gasto consistente en la realización de un SERVICIO
SV01.A. REALIZACIÓN DEL SERVICIO
Se aplicará:
SV.01.01 Se ha verificado que se ha llevado a cabo el servicio 
subvencionado conforme a las especificidades (establecidas en el 
pliego, oferta, contrato).Cadm, CST
SV.01.02 Se ha confirmado la existencia de todos los documentos y 
recursos (informes, proyectos, planos, bases de datos, 
aplicaciones…) que constituyan el objeto del servicio, o parte del 
mismo, conforme a las especificidades (establecidas en el pliego, 
oferta, contrato).Cadm, CST
No se aplicará
SV 01, SV02,  no son objeto de este expediente                                                 
    
Actuación/gasto de FORMACIÓN
FO.01.A. REALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN
Se aplicará:
FO.01.01 Se ha verificado que se ha llevado a cabo la formación 
conforme a las especificidades (establecidas en el pliego, contrato) y 
tipo de formación (presencial, online), Cadm, CST
FO.01.02 Se ha confirmado el cumplimiento de los requisitos de 
titulación y experiencia de los profesores o ponentes.  Cadm, CST
FO.01.03 Se ha confirmado la existencia de evidencias sobre las 
formaciones individuales (jornada, curso) impartidas. Cadm, CST

Previamente al inicio de las jornadas:
-Al ser una actuación temporal, se debe de consensuar un método  de comunicación 
entre la UG y UGC dónde se refleje con antelación mínima de 15 días: la jornada, tipo, 
lugar (georreferenciado y fecha de celebración), número de asistentes, duración. Se 
puede utilizar un calendario virtual o algo similar (ejemplo Google calendar), para la 
posible verificación in situ de la actuación.

-Tras la ejecución de las jornadas:
-La UG entregara toda la documentación que justifique la realización objeto del 
servicio de acuerdo con lo establecido en  el PPT,PCAP, Memoria                                              
                                                                                             
-Memoria por certificación/Justificación de gasto realizado que describa las tareas 
realizadas
-Factura justificativas de:
· Gasto de ponente
· Alquiler del medio transporte elegido( autobús, bicicletas, kayaks. etc)
· Material gráfico para el evento
· Seguro por asistente
· Comunicaciones 
·Alquiler de sala
·Catering (almuerzo tipo picnic)
·Dieta kilometraje vehículo (ponente)
·Evidencia (solo irregularidad)
-Documentos de obligada entrega que cumplan con los requisitos reflejados en el 
PPT, PCAP,Memoria, para cada lote, del contenido mínimo, periodo de entrega con la 
antelación requerida, estos documentos son:
-1 Programa de Jornadas de Sensibilización Ambiental RN2000 (PJS)
-2 Dossier Previo de cada Jornada (DPJ): 
-3 Informe de ejecución de la jornada (IE) 
-4 Informe Final de Evaluación del programa (IFE)
-5 Archivo con la localización y características de las jornadas realizadas en 
formato .shp, 
-Currículum del profesor/ponente
-Evidencias de la publicidad de las formaciones (promoción o comunicaciones 
realizadas)
-Pruebas gráficas del evento (fotografías, grabaciones)
-Comprobaciones en tiempo real mediante acceso en streaming o video-llamada 
-Relación del material entregado o de los recursos audiovisuales utilizados, 
soportado en pruebas gráficas. Cuando sea significativo el material,( no la entrega de 
bolígrafo y una libreta).
-Certificación final de los trabajos (o última previa al pago intermedio)

-CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN
Emisiones de gases de efecto invernadero generadas por los servicios objeto del 
contrato Huella de carbono”, tal impacto ambiental deberá ser medido por el 
adjudicatario durante la ejecución del contrato llevando a cabo un inventario de 
emisiones de GEI o un análisis de ciclo de vida según la tipología de huella, siguiendo 
normativas internacionales reconocidas, tales como ISO 14064, ISO 14069, ISO 14067, 
PAS 2050 o GHG, reduciendo la emisión desde el inicio hasta el final del período de 
ejecución
-En el caso de cualquier otra tipología de participantes de las incluidas en el apartado 
3 DESTINATARIOS del PPT, se adjuntará una Declaración Responsable firmada por la 
propia Persona Coordinadora del Proyecto(DF) indicando dicha tipología.
- Los formularios podrán tener formato online.

Además la UGC debe solicitar a la UG:
- El listado de asistentes, verificando que se han cumplido en su selección los criterios establecidos en el pliego, dando 
preferencia a los jóvenes, mujeres y personas en situación de desempleo.
- En el caso de material no fungible deberá indicar su destino posterior.
- verificación del cumplimiento por parte de la empresa seleccionada de los criterios de selección establecidos, número 
de jornadas, temáticas y consultas ayuntamientos.

Con al menos 1 mes de antelación a la ejecución de una acción concreta se presentará a la persona Responsable del 
Contrato el Dossier Previo de cada acción para su aprobación. extensión del mismo no debe sobrepasar las 8 
páginas, contenido mínimo del dossier:

Acciones de sensibilización:
a) Espacio Natural donde se desarrolla la acción.
b) Denominación de la acción.
c) Código de la acción. 
d) Objetivos específicos. 
e) Lugar donde se desarrollará la actividad (localidad y término municipal), cartografiado a escala 1:10.000 con 
referencias geográficas (topónimos).
f) Metodología a emplear en la acción. Desarrollo de las visitas, itinerarios, programa completo de la actividad. En 
el caso de los itinerarios a pie, se especificará longitud, carácter lineal o circular, desnivel y grado de dificultad.
g) Personas destinatarias.
h) Medios de difusión, incluida cartelería, y fórmulas de captación.
i) Desplazamiento de participantes en medio de transporte a la zona de visitas o
durante el desarrollo de la acción.
j) Material informativo para participantes, en su caso.
k) Equipo de organización y coordinación, así como relación de ponentes intervinientes, indicando su experiencia 
con la acción a desarrollar.
l) Composición del desayuno o del picnic de almuerzo, teniendo en cuenta las posibles
intolerancias alimentarias cuando corresponda.
m) Permisos cuando correspondan.
n) Seguro de responsabilidad civil de la organización y de accidentes de cada acción areal indicando nombre de la 
póliza y fecha de caducidad respectivas.
Acciones de participación y voluntariado ambiental: 
Contenido minimo del dossier:
a) Espacio Natural donde se desarrolla la acción.
b) Denominación de la acción.
c) Código de la acción.
d) Objetivos específicos.
e) Lugar donde se desarrollará la acción (localidad y término municipal), cartografiada
a escala 1:10.000 con referencias geográficas (topónimos).
f) Metodología a emplear en la acción. Desarrollo del taller y acción de voluntariado,
itinerarios si los hubiese, programa de la actividad. En el caso de los itinerarios a pie,
se especificará longitud, carácter lineal o circular, desnivel y grado de dificultad.
g) Entidad de voluntariado que va a colaborar en la actividad. Funciones que va a
desarrollar.
h) Desplazamiento en medio de transporte para la realización de la acción.
i) Personas destinatarias.
j) Medios de difusión, incluida cartelería, y fórmulas de captación.
k) Materiales y herramientas para el desarrollo de la actividad (en su caso).
l) Material informativo para personas participantes, en su caso.
m) Equipo de organización y coordinación, así como relación de ponentes intervinientes,
indicando su experiencia con la acción a desarrollar.
n) Composición del desayuno o del picnic de almuerzo, teniendo en cuenta las posibles
intolerancias alimentarias cuando corresponda.
o) Permisos necesarios cuando correspondan.
p) Seguro de responsabilidad civil de la organización y de accidente de cada acción a
realizar.
El Dossier Previo de ambos tipos de acciones deberá venir firmado por la empresa, con el consenso del Responsable 
Técnico Local (RTL)
Nota importante: deberá remitirse a la persona Responsable del Contrato con 2 días de
antelación a la realización de la acción determinada, un listado de al menos 30 participantes inscritos en la acción y 
15 suplentes. En caso de no llegar al mínimo de participantes, deberá justificarse a la persona Responsable del 
Contrato, quien deberá tomar la decisión de continuar o no con la acción.

-Para cada una de las acciones.
-Dicho informe deberá presentarse como máximo en el plazo de 1 mes desde la fecha de realización de 
cada una de las jornadas. Contará con los siguientes apartados:
 a) Denominación de la acción y código.
 b) Espacio Natural donde se desarrolló la acción.
 c) Lugar donde se realizó la jornada (término municipal, dirección, monte, etc.). Cartografía a escala 
1:10.000 con referencias geográficas, con la localización exacta de la ubicación.
d) Fecha y descripción de las acciones desarrolladas.
e) Listado de personas que efectivamente asistieron a la jornada, con la especificación del municipio de 
origen, edad y género. Justificación, en su caso, de que no se alcanzase un mínimo de 30 participantes.
f) Formulario de inscripción, que deberá ser completado por cada una de las personas participantes en el 
desarrollo de la acción.
g) Partes de control de asistencia de las actividades (que contará al menos con nombre, apellidos, DNI, 
hombre/mujer, fecha de nacimiento, localidad de procedencia, código postal y firma) que deberán de ser 
perfectamente legibles y de lectura horizontal (el documento escaneado debe estar derecho), que podrán 
realizarse en formato digital (por ejemplo, mediante tablet en la que se pueda firmar). Además, deberá 
entregarse en formato de hoja de cálculo sin firmas.
h) Referencia de la actividad en los medios de comunicación y en las redes sociales.
i) Cuestionarios para personas participantes, incluyendo la evaluación de las actividades. Dicho 
cuestionario no es obligatorio en el supuesto de participantes menores de edad o personas en riesgo de 
exclusión social. En el supuesto de que la actividad se realice íntegramente con personas de algunas de 
estas características, bastaría con un cuestionario de evaluación emitido por la persona responsable de los 
mismos. Los cuestionarios podrán tener formato online 
j) Breve análisis estadístico, incluyendo gráficos, de los participantes, distribuidos por sexo y edad, y de los 
datos expresados en los cuestionarios de evaluación, incluyendo principales comentarios emitidos por los 
asistentes.
k) Cálculo de la huella de carbono de la actividad realizada.
l) Galerías de fotos de las acciones. Todas las imágenes utilizadas en las acciones y documentación donde 
se pueda identificar a las personas participantes en la actividad, deberá contar con la preceptiva 
autorización de las mismas para su uso.
En cuanto a las imágenes de menores se aplicará lo establecido en la normativa vigente. En las imágenes 
deberá incluirse el medio de transporte, la foto de grupo y
la enara con los logos de la financiación FEADER ajustados a la identidad visual
correspondiente (anteriormente referida) y los requeridos por la Junta de
Andalucía.
m) Recursos y materiales producidos

Tendrá una extensión máxima de 10 páginas  y contará con los siguientes apartados:
a) Tabla resumen general de acciones desarrolladas (localización, fechas, programa de actividades, etc.
b) Resumen global de participación (no nominativo).
1. Distribución por género y edad.
2. Distribución por la procedencia.
3. Incidencia de la participación en función de los municipios del espacio natural Red Natura 2000 
(porcentaje de participantes procedentes del área de influencia del espacio natural respecto al total).
4. Análisis de las acciones a partir de los cuestionarios de evaluación de las personas participantes.
c) Acciones más y menos demandadas.
d) Valoración de las acciones desarrolladas.
e) Visión y propuestas por parte de los participantes sobre la Red Natura 2000.
f) Conclusiones del programa.
1. Valoración del impacto de las acciones en la población local.
2. Valoración de impacto ambiental de la actividad.
3. Valoración de la sensibilización ambiental de personas participantes.
4. Valoración de las acciones por parte de los gestores de los espacios
naturales.
5. Valoración final de la participación en el programa.
g) Propuesta de mejora por parte de la entidad adjudicataria.

Archivo con la localización y características de las jornadas realizadas en 
formato .shp, 

-Se deberá incluir un archivo con la localización y características de las acciones realizadas en formato .shp, que 
puede ser elaborado con cualquier programa GIS (Arcgis, Qgis, gVSig), con los siguientes atributos:
• Provincia
• Término Municipal
• Espacio Natural Protegido
• Red Natura
• Lote
• Certificación
• Código
• Título
• Fecha de realización de la acción
• Tipo de acción (JT)
• Nombre de la acción
• Temática
• Público objetivo
• Importe
• Número de participantes

Comprobación de que es posible y 
está prevista la forma en la cual se va 

a efectuar el control de la moderación 
de los costes en fase de ayuda 

(compromiso del gasto) y en fase de 
pago (autorización del pago por la 

UGC).

3a
Moderación de los costes propuestos mediante
Comparación de ofertas

Verificación de la moderación de costes propuestos mediante la comparación de las ofertas para cada 
gasto aportadas (mínimo 3)

Verificación de la moderación de costes propuestos mediante la comparación de los precios con los costes 
de referencia

Para  la elaboración del presuuesto de las partidas ingeniero y ponente  se han utilizado precios de referencia, del XX 
Convenio colectivo nacional de empresas de ingeniería; oficinas de estudios técnicos; inspección, supervisión y control 
técnico y de calidad y  de la Circular 01/2013 de 18 de enero, de la dirección del Instituto Andaluz de Administración 
Pública respectivamente.
El resto de partidas se han utilizado precios de mercado o se han estimado mediante partida alzada.

Verificación de la moderación de costes propuestos mediante la comparación con el resultado de los 
trabajos del comité de valoración

Verificación de la moderación de costes propuestos mediante el uso de un precio oficial establecido por la 
Administración

Moderación de los costes en fase de pago cuando hay contratación pública (fase 
de pago)

Moderación de los costes derivada de la contratación pública
Sin perjuicio de que en fase de compromiso de gasto (previamente al procedimiento de contratación) es 
necesario señalar uno de los métodos anteriores para conformar el precio base de licitación (para efectuar 
una premoderación de los costes), se señalará en esta fila si la moderación de costes en fase de pago 
vendrá dada por el resultado del procedimiento de contratación pública si cumple la condiciones para 
dicho fin.

En referencia al procedimiento de contratación la UGC debe verificar: 
- Resultado del procedimiento de licitación de todos los lotes (actas de la Mesa de 
Contratación con la acreditación de la solvencia técnica y puntuaciones de las 
proposiciones económicas de los licitadores) .
- El peso de la componente económica de los criterios de adjudicación dispuestos en 
el P.C.A.P. es del 15 % del totalidad de criterios de valoración, luego se puede 
asegurar que el precio es relevante en el procedimiento de contratación pública, y 
que el presupuesto está moderado. La UGC creará un comite de valoración 
económica para asegurar que el PEM está moderado
- Que no se aprecian elementos que limiten la concurrencia la licitación.
- En fase del pago: documentos justificativos del gasto y del pago. 

Existe un error obvio en la redacción de este ítem, al ser el peso de la componente económica de un 15% el 
presupuesto NO puede considerarse moderado.
Al tratarse de un caso similar al del expediente de Jornadas de sensiblización, entendemos que la UGC optará por dar a 
la UG las siguientes opciones:
-La  UG elegirá el escenario de moderación de costes, los escenarios posibles son:
- 1. A la vista del servicio,la UG podrá subir al 49%  la puntuación de la proposición económica más baja de los criterios 
de adjudicación, dentro del maximo legal permitido.
- 2. Se moderará sobre la oferta más baja, siempre y cuando ésta no incurra en baja temeraria.
- 3. Se aplicará a baja medía, obtenida de contratos similares del perfil  del contratante, siempre que sea menor de la 
que resulte elejida en la licitación.
 En el caso  que la UG no eliga el escenario de simplificación, la UGC creará un comite de valoración económica para 
asegurar que el PEM está moderado

Moderación por un método alternativo al anterior

Otros requisitos y compromisos 
específicos de la actuación directa

No esta prevista la subcontratación, en caso afirmativo, indicar dichas partes o trabajos.
La subcontratación requerirá siempre de autorización expresa del órgano de contratación, deberá 
proceder como se indica PPT, PCAD

En caso afirmativo, las personas licitadoras deberán indicar la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe (referido al presupuesto base de licitación) y el 
nombre o perfil empresarial definido por referencia a las condiciones de solvencia técnica de 
las personas subcontratistas a las que se vaya a encomendar su realización.
Comunicación de las subcontrataciones realizadas, datos de contacto y documentos que 
justifiquen la capacidad de la empresa subcontratada para la realización de estas tareas.
Cuenta justificativa separada reflejando los pagos realizados. 

Se establece como condición especial de ejecución de carácter ambiental el cálculo de las emisiones de 
gases de efecto invernadero generadas por los servicios objeto del contrato (Huella de Carbono) y la 
redacción de una estrategia de reducción durante su ejecución. Se denomina como “Huella de carbono” al 
indicador ambiental que pretende reflejar «la totalidad de gases de efecto invernadero (GEI) emitidos por 
efecto directo o indirecto de un individuo, organización, evento o productotal impacto ambiental deberá 
ser medido por el adjudicatario durante la ejecución del contrato llevando a cabo un inventario de 
emisiones de GEI o un análisis de ciclo de vida según la tipología de huella, siguiendo normativas 
internacionales reconocidas, tales como ISO 14064, ISO 14069, ISO 14067, PAS 2050 o GHG, reduciendo la 
emisión desde el inicio hasta el final del período de ejecución

El seguimiento de las condiciones especiales de ejecución se realizará mediante la 
presentación de informes detallados del contratista al finalizar cada anualidad 
natural.
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